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RESPUESTA Observación presentada por CORPOFE a través de correo electrónico el día 
29-01-2021 a las 12:06 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En primer lugar, es importante recordar que BETTO, (Bienestar, Eficiencia , Transparencia, 
Tecnología y Oportunidad), es una herramienta tecnológica de inteligencia artificial diseñada 
por el ICBF, que permite realizar los procesos de contratación de forma más objetiva, eficiente 
y transparente con el fin de seleccionar operadores con calidad, los cuales esta previamente 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco 
de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  

Dicha herramienta permite adelantar los procesos de invitación a nivel nacional, así como aplicar 
los criterios objetivos de verificación, selección y de desempate relacionados a continuaciones 
los cuales fueron establecidos mediante la Resolución 5743 de 2020, modificada por las 
Resoluciones 6028 y 6694 de la misma anualidad, así como las Resoluciones 320 y 371 de 
2021.  

Así las cosas, el Instituto estableció un procedimiento administrativo de selección de los 
operadores que prestarán los servicios a cargo de la Dirección de Primera Infancia, en el cual 
se determinaron unos criterios de verificación y selección, así como de desempate, la modalidad 
de selección aplicable corresponde a la contratación directa conforme la normatividad que 
regula el tema. 

Por tanto, al no corresponder a procesos de selección reglados en el Estatuto General de 
Contratación Estatal y que los términos para presentación de manifestaciones de interés, 
verificación de criterios y posterior suscripción de los contratos de aporte, no se ciñen a términos 
legales, sino a las necesidades propias del Instituto, se dio aplicación a los dispuesto a las 
resoluciones antes citadas y se establecen las siguientes etapas para la selección de las 
entidades que prestarán el servicio así: Los criterios de verificación,  selección y de desempate 
establecidos son los consignados en los precitados actos administrativos tal como se relacionan 
a continuación:  
 

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN.  
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados a través del medio 
que se disponga para tal fin, se procederá a efectuar revisión de los siguientes criterios de 
verificación:  
 

1. Capacidad residual de contratación.  
2. Talento humano.  
3. Infraestructura.  
4. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para los 

interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios 
de Primera Infancia).  
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2. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 
Luego de ser identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procederá a efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 
correspondiente y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente singular o plural 
(consorcios y uniones temporales) que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser 
seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte.  
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente:  
 

1. Experiencia en el territorio: 20 puntos. 
2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos. 
3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 
4. Contrapartida: 20 puntos 

 
3. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

 
Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso de que 2 o más entidades resulten 
empatadas, se aplicarán los siguientes criterios de desempate de manera sucesiva. Esto 
implica que en caso de que se aplique el primer criterio y se logre definir el empate no se aplica 
el segundo criterio.  
 

1. Valor técnico agregado. 
2. Discapacidad.  
3. Sorteo. 

 
Una vez se establece el orden de elegibilidad, las Direcciones Regionales deberán efectuar 
verificación de la documentación presentada y los respectivos soportes del oferente que resulte 
en el primer orden de elegibilidad. 
 
En todo caso, estos ajustes a la forma de verificación y aplicación de los criterios objetivos de 
selección, se han construido en estricto cumplimiento a los postulados y principios que rigen la 
función administrativa y la contratación estatal, los cuales están definidos en la Constitución y 
en el Estatuto General de la Contratación Pública, así como en observancia a las reglas, 
procedimientos y requisitos previstos en la Ley, y de acuerdo con los Lineamientos Generales 
de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. Esto con el único 
objetivo de garantizar la trasparencia dentro de la actividad contractual, en pro del interés 
superior del niño, atendiendo la imparcialidad y la igualdad de los interesados, al prever criterios 
objetivos de verificación, selección, y de desempate, con el fin de seleccionar los ofrecimientos 
más favorables para la prestación de los servicios de bienestar familiar a cargo de la Dirección 
de Primera Infancia.  
 
Sin embargo, es importante dejar de presente que, la simple habilitación de operadores para 
hacer parte de los Bancos de Oferentes (para este caso el Banco Nacional de Oferentes de 
Primera Infancia -BNOPI) no genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, 
ni otorga derechos a los habilitados, tal como se encuentra consignado en el numeral 2º 
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del capítulo IV de la IP 003 de 2019, así como en el numeral 4.2.2, que trata de las 
características generales del Banco, del Manual de Contratación del ICBF vigente, disposición 
aceptada además por los interesados que se presentaron y quedaron habilitados.  
 
Bajo este entendido a través de este mecanismo administrativo, se dio la posibilidad de 
participar a todos los habilitados en el BNOPI en igualdad de condiciones en los procesos de 
escogencia del ICBF.  
 
De igual modo, es importante señalar que, así como la habilitación en el Banco no genera un 
derecho a ser contratado, la contratación previamente celebrada, cumplida y ejecutada con el 
ICBF, como es el caso de la entidad CORPOFE, no configura un derecho futuro a seguir 
celebrando negocios jurídicos con el Instituto, pues cada uno de estos convenios es 
independiente, debe ser cumplido como consecuencia normal de la palabra empeñada como 
origen de obligaciones contractuales y para la celebración de negocios subsiguientes, la 
entidad en cada caso debe cumplir con los requisitos de la contratación vigente y los parámetros 
de selección que se determinen para el mejoramiento de la atención a la primera infancia. 

 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
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LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Manuel Moreno – Director Regional ICBF Chocó 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Gustavo Adolfo Amaya – Contratista Dirección de Contratación  
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